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Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en legal forma a doña 
Ana María Rebollo Mancera, en ignorado paradero, expido y 
firmo para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía e inserción en el tablón de anuncios de este Juz-
gado, el presente en Málaga, a ocho de julio de dos mil nueve.- 
La Secretaria Judicial. 

 EDICTO de 2 de julio de 2009, del Juzgado de Prime-
ra Instancia núm. Diez de Málaga, dimanante del procedi-
miento ordinario núm. 1052/2009. (PD. 2257/2009).

NIG: 2906742C20090022639.
Procedimiento: Proced. Ordinario (Arrendamientos -249.1.6) 
1052/2009. Negociado: AB.
De: Compañía Inmobiliaria Darsa Malagueña.
Procuradora: Sra. Marta García Solera.
Contra: Ignorados herederos de Antonio Díaz Sepúlveda. 

E D I C T O

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

Órgano que ordena emplazar.
Juzgado de Primera Instancia Número Diez de Málaga. 

Resolución que lo acuerda.

Providencia de esta fecha, en el procedimiento que se in-
dica seguidamente.

Asunto: Juicio de Proced. Ordinario (Arrendamientos -249.1.6) 
1052/2009 núm. 1052/2009.
Emplazado: Ignorados herederos de Antonio Díaz Sepúlveda. 
Objeto: Comparecer en dicho juicio por medio de Abogado  y 
Procurador y contestar a la  demanda.
Plazo: Veinte días. 
Prevención legal: Se le declarará en rebeldía sin más citarle, ni 
oírle y se declarará precluido el trámite de contestación.

Málaga, dos de julio de dos mil nueve.- El/La Secretario. 

 EDICTO de 16 de julio de 2009, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Uno de Marbella (antiguo Mix-
to núm. Dos), dimanante del procedimiento ordinario 
núm. 290/2008. (PD. 2256/2009).

NIG: 2906942C20080001665.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario núm. 290/2008.
Sobre: Declarativo dominio.
De: Doña Itziar Chavarri Sainz.
Procurador: Sr. David Sarriá Rodríguez.
Contra: Doña Concepción Balsa San Martín y Herederos, Con-
cepción Sainz Balsa, Jaime Santiago Chavarri González Pin-
tado y Balmoral, S.A.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 290/2008 se-
guido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de Marbella 
(antiguo Mixto núm. Dos) a instancia de Itziar Chavarri Sainz 
contra Concepción Balsa San Martín y Herederos, Concepción 
Sainz Balsa, Jaime Santiago Chavarri González Pintado y Balmo-
ral, S.A., sobre Declarativo dominio, se ha dictado la sentencia 
que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NUM. 529/09

En Marbella, a 20 de abril de 2009.
Vistos por mí, doña Alejandra Alonso Grañeda, Magis-

trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de 
Marbella, el presente juicio ordinario registrado con el número 
arriba indicado, promovido por doña María Itziar Chavarri 
Sainz representada por el Sr. Procurador don David Sarriá 
Rodríguez y defendido por el Letrado don Rafael Lima Salas 
frente a Herederos de doña Concepción Balsa San Martín, y 
doña Concepción Sainz Balsa y don Jaime Santiago Chavarri 
González Pintado y Balmoral, S.A., en situación de rebeldía 
procesal, sobre acción declarativa de dominio, procede dictar 
la siguiente resolución:

F A L L O

Estimo la demanda presentada por el Sr. Procurador don 
David Sarriá Rodríguez en nombre y representación de doña 
María Itziar Chavarri Sainz frente a Herederos de doña Con-
cepción Balsa San Martín (conocida por matrimonio como 
doña Paula Concepción Balsa de Sainz), doña Concepción 
Sainz Balsa y don Jaime Santiago Chavarri González Pintado 
y Balmoral, S.A.:

a) Declarando que doña María Itziar Chavarri Sainz es 
propietaria en pleno dominio con todo lo que fuera accesorio o 
inherente de la finca registral inscrita en el Registro de la Pro-
piedad núm. 2 de Marbella, finca núm. 6.648, tomo 194, libro 
138, folio 121, identificada como apartamento no 51, situado 
en el bloque I , planta quinta, de los apartamentos Balmoral.

b) Condenando a los demandados a estar y pasar por la 
anterior declaración.

c) Acordando la adecuación registral a la realidad dominial 
extra registral, mediante la inscripción del derecho de propie-
dad de la actora en el Registro con la consiguiente cancelación 
de la inscripción contradictoria de dicho dominio, expidiéndose 
testimonio de la sentencia para que sirva de titulo para la ins-
cripción de dominio y la cancelación de las inscripciones regís-
trales contradictorias.

d) Sin condena en costas a ninguna de las partes.
Notifíquese la presente sentencia a las partes en legal 

forma advirtiéndoles que contra la misma cabe interponer re-
curso de apelación ante la Audiencia Provincial de Málaga, que 
deberán preparar ante este Juzgado en el plazo de cinco días 
desde el siguiente a su notificación.

Firme esta sentencia, expídase testimonio de la misma 
que se entregará a la parte demandante para que le sirva de 
título para la inscripción de su derecho en el Registro de la 
Propiedad núm. Dos de Marbella, y cancelación de las inscrip-
ciones regístrales contradictorias.

Así por esta sentencia lo acuerdo y firmo, doña Alejandra 
Alonso Grañeda, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia núm. Uno de Marbella.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado Balmoral, S.A., extiendo y firmo la presente en Mar-
bella a dieciséis de julio de dos mil nueve.- El/La Secretario. 

 EDICTO de 2 de julio de 2009, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Tres de Sevilla, dimanan-
te del procedimiento verbal núm. 1579/2007. (PD. 
2299/2009).

NIG: 4109142C20070047216.
Procedimiento: Juicio Verbal 1579/2007. Negociado: 2.
Sobre: Reclamación cantidad.
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De: Don Salvador Arjona Díaz.
Contra: Don Manuel de Borbón de Orleans.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Juicio Verbal 1579/2007 seguido en 
el Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de Sevilla a instan-
cia de Salvador Arjona Díaz contra Manuel de Borbón de Or-
leans sobre reclamación cantidad, se ha dictado la sentencia 
que copiada es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 161/08

En Sevilla a siete de julio de dos mil ocho. Pronuncia la 
Ilma. Sra. doña Celia Belhadj Ben Gómez, Magistrada Juez, 
titular del Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de Sevilla, 
en el juicio verbal núm. 1579/07 seguido a instancia de don 
Salvador Arjona Díaz, contra don Manuel de Borbón Orleans, 
declarado en situación procesal de rebeldía, Sobre reclama-
ción de cantidad.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 15 de noviembre de 2007 se pre-
sentó por don Salvador Arjona Díaz, demanda de juicio verbal 
civil junto con sus copias y documentos.

Segundo. Admitida que fue a trámite se dictó auto con 
fecha 28 de noviembre en que se señala para juicio oral el día 
7 de mayo, por suspendido se señaló nuevamente para el día 
3 de julio.

Tercero. Llegado el día señalado se celebró juicio oral con 
el resultado obrante en autos y soporte audiovisual y acta ex-
tendida al efecto.

Cuarto. En la tramitación del procedimiento se han obser-
vado todas las prescripciones legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Según el relato de hechos contenido en la de-
manda, el actor estuvo durante dos años alquilado en una 
vivienda propiedad del demandado entregando al comienzo 
de la relación contractual una fianza de dos meses –1.000 
euros–. A la finalización del contrato le manifestó que debía 
pintar el interior de la vivienda y otros desperfectos por lo que 
le retuvo la fianza. Considerando improcedente la retención 
pues ha dado uso normal, lo único que considera debe es la 
cantidad de 191,4 € –luz, gas y agua pendientes del último 
mes–. Por tanto solicita la devolución de 808,06 €. Aporta 
documental a tal efecto.

Segundo. Cuestiones controvertidas.
La situación de rebeldía del demandado impide la fijación 

de cuestiones controvertidas, no obstante a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 496 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
esta declaración no será considerada como allanamiento ni 
como admisión de los hechos de la demanda; ello en concor-
dancia con los artículos 418.3 y 442.2 del mismo texto legal. 
En consecuencia la carga de probar la certeza de los hechos 
de los que se desprende el efecto jurídico pretendido recae 
sobre la actora. En este punto del examen de la prueba prac-
ticada en los presentes autos, documental, y testifical cabe 
declarar probados los hechos alegados, todo ello en virtud de 
lo establecido en los artículos 217 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y 1088,1091 y ss. del Código Civil.

La documental aportada que acompaña a la papeleta de 
demanda pone de manifiesto lo relatado en la demanda y re-
querimientos previos, con exhibición de la propia resistencia 
en el acto del juicio. En consecuencia la demanda ha de ser 
estimada.

Tercero. En relación a los intereses reclamados, son de 
aplicación los artículos 1100, 1101 y 1108 del Código Civil, 
por lo que al principal reclamado se le aplicará el interés legal. 
Además, conforme a lo previsto en el artículo 576 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, a estas cantidades le será de aplicación 
el interés por mora procesal equivalente al interés legal del 
dinero incrementado en dos puntos desde el momento en que 
se dicte esta sentencia.

Cuarto. Las costas ocasionadas por el presente juicio han 
de ser impuestas al demandado vencido, de acuerdo con el 
vigente artículo 394 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Por todo lo cual, y vistos los preceptos legales citados y 
los de general aplicación,

F A L L O

Primero. Que debo estimar y estimo íntegramente la de-
manda formulada por don Salvador Arjona Díaz contra don 
Manuel de Borbón Orleans y en consecuencia debo condenar 
y condeno a este último a abonar a la actora la cantidad de 
ochocientos ocho euros y seis céntimos –808,06 euros– e in-
tereses en el modo dispuesto en el fundamento de derecho 
tercero de esta resolución.

Segundo. Se condena a la parte demandada al pago de 
las costas procesales.

Notífíquese en legal forma la presente resolución a las 
partes, haciéndoles saber que contra la misma podrá inter-
ponerse recurso de apelación en el término de cinco días a 
contar desde su notificación ante este órgano de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 457 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, para ante la Ilma. Audiencia Provincial de Sevilla.

Así por esta mi Sentencia, definitivamente juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado Manuel de Borbón de Orleans, extiendo y firmo la 
presente en Sevilla a dos de julio de dos mil nueve.- El/La 
Secretario. 

 EDICTO de 3 de abril de 2009, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Dieciocho de Sevilla, dimanan-
te del procedimiento ordinario núm. 373/2008. (PD. 
2260/2009).

NIG: 4109142C20080011442.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 373/2008. Nego-
ciado: 2.º
De: Don José Manuel Costa Lamas.
Procurador: Sr. Enrique Cruces Navarro.
Contra: Visur, S.A.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 373/2008 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia numero Diecio-
cho de Sevilla, a instancia de don José Manuel Costa Lamas 


